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La cuantía máxima que el Ministerio de Sanidad y Consumo aportará a 
esta Comunidad Autónoma será de 417.021 euros.

Cuarta. Datos a aportar por la Comunidad Autónoma.–La autoridad 
competente del Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia presentará la certificación del número de casos efectivamente 
incluidos en las actividades a 30 de noviembre de 2008, en la que se incluirían 
los datos e indicadores descritos a continuación al objeto de que se pueda 
comprobar la realización de dichas  actividades contenidas en el mismo:

1.  Revisión anual del estado de salud de la cavidad oral, incluyendo 
exploración radiográfica cuando el grado de patología dental del niño así 
lo precise, previo consentimiento formulado por escrito por los padres o 
tutores legales.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7-8 años a los que se les ha realizado, 
al menos, una revisión en el año 2008

× 100 =...%
Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 2.  Sellados de fisuras o fosas en las piezas permanentes.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años a los que se han realizado 
sellados de fisuras o fosas en piezas permanentes

en el año 2008
× 100 =...%

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 3.  Obturaciones en piezas dentarias permanentes. Cuando se detec-
ten caries se evaluará su estadio y velocidad de progresión y si la lesión se 
considera irreversible, se procederá a obturarla.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años a los que se ha realizado 
obturaciones en piezas permanentes en el año 2008

× 100 =...%
Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 4.  Tratamientos pulpares (endodoncias) de las piezas dentarias per-
manentes con lesiones pulpares irreversibles que puedan ser reparadas. 
En caso de no poder ser reparadas se realizará su exodoncia.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado 
tratamientos pulpares en piezas permanentes en el año 2008

× 100 =...%
Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 5.  Exodoncias de piezas dentarias temporales.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado 
exodoncias de piezas dentarias temporales en el año 2008

× 100 =...%
Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 6.  Tartrectomías cuando se detecten cálculos y/o pigmentaciones 
extrínsecas en dentición permanente, que sean incompatibles con la 
salud gingival.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado 
tartrectomías en el año 2008

× 100 =...%
Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 7.  Tratamientos de incisivos y caninos permanentes en caso de enfer-
medad, malformaciones o traumatismos, sin perjuicio, en el caso de trau-
matismos, de las responsabilidades de terceros en el pago del tratamiento.

Indicador de seguimiento: 

Número de niños de 7 y 8 años en los que se han realizado 
tratamientos de incisivos y caninos permanentes

en el año 2008
× 100 =...%

Total de niños de 7-8 años de la Comunidad Autónoma

 Quinta. Plazo de vigencia.–El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se establece en el periodo comprendido entre la fecha de su firma y el 
15 de diciembre de 2008.

Sexta. Resolución.–El presente Convenio podrá quedar sin efecto 
por mutuo acuerdo de las partes, bastando con que los representantes de 
ambas entidades expresen su voluntad de resolverlo de forma expresa y 
por escrito. En este caso, se deberá incluir la certificación a que se refiere 
la cláusula 4, fijando el número de niños a los que se ha efectuado la revi-
sión en el año 2008 y la correspondiente liquidación. 

Igualmente, se  procederá a la resolución unilateral del Convenio 
cuando exista incumplimiento de las obligaciones en él contenidas de una 
de las partes.

Séptima. Marco jurídico.–El presente Convenio de colaboración 
tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto 111/2008, de 1 de febrero, y en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, de 17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Octava. Jurisdicción.–Las dudas y controversias que pudieran sur-
gir con motivo de la interpretación y aplicación del presente Convenio, se 
resolverán de conformidad con las normas aplicables en derecho y serán 
de la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, 
las partes firman el presente Convenio en el lugar y fecha antes indica-
dos.–El Ministro de Sanidad y Consumo, Bernat Soria Escoms.–La Conse-
jera de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, María 
Ángeles Palacios Sánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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 7989 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Universidad de Huelva.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Universidad de Huelva, 
sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Universidad 
de Huelva se constituye mediante escritura pública otorgada el 31 de 
octubre de 2007, ante el Notario D. Miguel Ferré Molto, del Ilustre Colegio 
de Sevilla, registrada con el número 3.642 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 3 de sus Estatutos, son los siguientes:

a) Cooperar al cumplimiento de los fines propios de la Universidad 
de Huelva, en particular realizando, fomentando, impulsando y difun-
diendo actividades relacionadas con el estudio y la investigación en las 
ciencias, la tecnología, las artes y las humanidades.

b) Fomentar el desarrollo y mejora de la cultura en pro de una mejor 
cualificación de las condiciones de vida, la salud, el medio ambiente y el 
patrimonio cultural.

c) Promover cuantas actividades redunden en el perfeccionamiento 
e innovación educativa en los distintos campos del saber.

d) Promover las actividades pertinentes en la búsqueda de recursos 
necesarios para el desarrollo de las actividades en el cumplimiento de los 
fines fundacionales.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación queda establecido en la calle Doctor Cantero Cuadrado, número 6 
(Campus Cantero Cuadrado), de Huelva, y el ámbito de actuación, con-
forme dispone la norma estatutaria, se extiende al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, principalmente en la provincia de Huelva.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por la aporta-
ción dineraria de 60.000 euros, desembolsándose inicialmente el 25% y el 
resto en un plazo de tiempo no superior a tres años contados desde el 
otorgamiento de la escritura pública de constitución de la fundación.
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Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 11 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Fundamentos de derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedi-
miento: el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el 
derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, y el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Universidad de Huelva, aten-
diendo a sus fines, como entidad de carácter docente, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, 
Investigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número HU–1110.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nom-
bramiento y la aceptación de los cargos de los miembros del Patronato.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

 7990 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Sato.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Sato, sobre la base de los 
siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Sato fue 
constituida mediante escritura pública otorgada el 10 de enero de 2008, 
ante el notario don Ildefonso Palacios Rafoso, del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, registrada con el número 36 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5 de sus Estatutos, son los siguientes:

1. Fomentar el desarrollo, estimular y contribuir a la enseñanza y 
divulgación de los campos relacionados con las Ciencias de la Salud y, 
en especial, en el campo de la traumatología y ortopedia médica y qui-
rúrgica.

2. Facilitar y promocionar la investigación y formación continuada 
de los profesionales que ejercen su actividad en cualquiera de las modali-
dades y especialidades traumatológicas y ortopédicas médicas y quirúrgi-
cas, lo que redundará en una mejoría de la calidad asistencial.

3. Organización de actividades de investigación traumatológica y 
ortopédica, investigación clínica y básica en traumatología y ortopedia.

4. Prestar atención y apoyo a los familiares de enfermos durante la 
enfermedad así como con posterioridad con el objetivo de la recupera-
ción funcional e integral de los pacientes y mejora de la calidad de vida.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la Avenida Emilio Lemos, núm. 2, Torre 
Este, módulo 210, de Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone 
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por 30.000,00 
euros, que han sido desembolsados en su totalidad.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 14 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fun-
dar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Educa-
ción.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
y el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Sato, atendiendo a sus fines, como 
entidad orientada a la investigación, ordenando su inscripción en la Sec-
ción Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarro-
llo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número SE–1111.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.


